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Expediente nº: 2026/408040/950-021/00001
Acta de la Sesión del Pleno
Asunto: Pleno Ordinario
Documento firmado por: La Alcaldesa
Asistentes: Elena Martínez Tijeras, Felipe Berenguel González, . José Manuel Martínez
Ausentes: José Luque Fernández (por motivos laborales). Sonia Ascensión Roque Martínez.
Fecha y hora: 27/01/2026 11:00 horas

 ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO

Reunidos en el salón de plenos de este Ayuntamiento en el día y hora citados en la ca-

becera del presente documento, el Pleno de este Ayuntamiento en sesión  ordinaria, previa-

mente convocada, bajo la Presidencia de la Alcaldesa- Presidenta de este Ayuntamiento, con la 

asistencia de los Concejales relacionados en el encabezado. 

La Corporación está asistida por el Secretario Interventor de este Ayuntamiento que da 

fe del acto. 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del Pleno, dado que se cumple 

la asistencia mínima de un tercio del número legal de miembros, la Presidenta abre la sesión, 

procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el siguiente.

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO. Aprobación del acta de la sesión anterior.

Leída el acta del Pleno anterior por la Secretaría y sometida a votación se aprueba por 

unanimidad de los tres concejales presentes.

SEGUNDO:  Expediente  2025/408040/005-900/00001. 

Presupuesto 2026. 
Consta en el expediente Informe Propuesta del siguiente tenor:

Expediente nº: 2025/408040/005-900/00001
Informe-Propuesta de Resolución
Procedimiento: Aprobación del presupuesto municipal para el ejercicio 2026
Documento firmado por: Secretaría Intervención.

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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En relación con el expediente n.º  2025/408040/005-900/00001  y en cumplimiento de la 

Providencia de Alcaldía, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad 

con  lo  establecido  en  el  artículo  175  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, con base en los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con  fecha  21-01-2026,  se  emitió  informe  Jurídico  sobre  la  Legislación 

aplicable y el procedimiento a seguir.

SEGUNDO. Se  emitió  informe  de  control  permanente  previo  de  aprobación  del 

presupuesto  e  informe  de  control  permanente  previo  del  cálculo  de  la  estabilidad 

presupuestaria y la sostenibilidad financiera.

LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

— Los artículos 169, 170, 172 y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— Los artículos 34 a 38 del Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por 

el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

— El artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera.

— El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, 

de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales aprobado por el Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 

Europea (SEC-10).

— El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del 

Régimen Local.

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 

presupuestos de las entidades locales.

— La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 

de  suministro  de  información  previstas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
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Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

— El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno.

— El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 

el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional.

A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de aplicación 

y la  doctrina expuesta,  se considera  que el  expediente se  está tramitando conforme a la 

legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de conformidad con el artículo 

22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Es por lo 

que, quien suscribe emite el siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal de esta entidad, para el ejercicio 

económico  2026,  junto  con  sus  Bases  de  ejecución,  y  cuyo  resumen  por  capítulos  es  el 

siguiente:

ESTADO DE GASTOS

PRESUPUESTOS DE GASTOS
%

CAP.1 GASTOS DE PERSONAL 158.792,47 44,03
CAP.2 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 151.516,87 42,01
CAP.3 INTERESES 1.220,00 0,34
CAP.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17.263,32 4,79
CAP. 5 FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 328.792,65 91,16

CAP.6 INVERSIONES REALES 25.882,31 7,18
CAP.7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.000,00 1,66

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 31.882,31 8,84

CAP.8 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00
CAP.9 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS 0,00 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 360.674,96
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ESTADO DE INGRESOS

PRESUPUESTOS DE INGRESOS
%

CAP.1 IMPUESTOS DIRECTOS 36.150,00 10,02
CAP.2 IMPUESTOS INDIRECTOS 4.000,00 1,11
CAP.3 TASAS PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 47.010,30 13,03
CAP.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 272.514,66 75,56
CAP.5 INGRESOS PATRIMONIALES 1.000,00 0,28

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 360.674,96
100,0

0

CAP.6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00
CAP.7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00

CAP.8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00
CAP.9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 360.674,96

SEGUNDO. Aprobar  inicialmente la  plantilla  de personal,  comprensiva de todos los 

puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual.

TERCERO. Exponer  al  público  el  Presupuesto  Municipal,  las  Bases  de  Ejecución  y 

plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín 

Oficial  de la  Provincia  y  tablón de anuncios de la  entidad,  a efectos de presentación de 

reclamaciones por los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no se 

presente ninguna reclamación.

QUINTO. Remitir  copia  a  la  Administración  del  Estado,  así  como,  a  la  Junta  de 

Andalucía.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Debate: No se produce

Votación: Sometida la propuesta a votación, ésta es aprobada por unanimidad de los 

tres concejales presentes.

TERCERO: Expediente 2025/408040/005-986/00001. 

Por la Alcaldía se da cuenta de los informes emitidos por la Secretaría Intervención, que 

se transcriben a continuación:
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Expediente nº: 2025/408040/005/986/00002
Denominación: PMP trimestral 2025

Procedimiento: PMP 2º trimestre 2025

Esta  Intervención,  en  virtud  de  las  atribuciones  de  control  citadas  y  establecidas  en  el 

artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el  

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 

28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).6º del Real Decreto 

128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente:

INFORME

PRIMERO. El período medio de pago definido en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, 

por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las  

Administraciones  Públicas,  mide  el  retraso  en  el  pago  de  la  deuda  comercial  en  términos 

económicos, como indicador distinto respecto del periodo legal de pago establecido en la normativa 

de contratación pública aplicable, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen  

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Así visto, y tal y como ordena el artículo 6.2 de dicho Real Decreto, las Corporaciones  

Locales  deben  remitir  al  Ministerio  de  Hacienda  así  como  publicar  de  manera  periódica  la 

información relativa a su período medio de pago a proveedores, PMP, referido al trimestre anterior:

1. El período medio de pago global a proveedores trimestral, y su serie histórica.

2. El período medio de pago trimestral, y su serie histórica.

3. La ratio de operaciones pagadas trimestral de cada entidad y su serie histórica.

4. La ratio de operaciones pendientes de pago, trimestral, de cada entidad y su serie 

histórica.

La información relativa a su PMP, se publicará a su vez, en el portal web de la Entidad 

Local.

SEGUNDO. Legislación aplicable:

1. El Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 

cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las 

condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, 
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previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 

Sostenibilidad Financiera.

2. Artículos  2.1,  2.2,  4,  6,  8  y  18  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

3. El artículos 11.bis y 16.6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se  

desarrollan las  obligaciones de suministro de información previstas  en la  Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

TERCERO. De conformidad con el artículo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el 

periodo medio de pago a proveedores, se deberán tener en cuenta:

1. Las facturas expedidas desde el 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de 

facturas o sistema equivalente.

2. Las certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir del 1 de enero de 2014.

CUARTO.  De  conformidad  con  el  artículo  3.2  del  Real  Decreto  635/2014,  quedarán 

excluidas del cálculo del periodo medio de pago a proveedores:

1. Las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la consideración de 

Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad nacional

2. Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la financiación de los pagos a 

proveedores.

3. Las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención como consecuencia de 

embargos, mandamientos de ejecución, procedimientos administrativos de compensación o 

actos análogos dictados por órganos judiciales o administrativos.

QUINTO. El periodo medio de pago de la Entidad Local será un indicador global (PMPG) 

que refleje el tiempo que tardan todas sus entidades incluidas en el artículo 2 de la Ley Orgánica  

2/2012, de 27 de abril (Ayuntamiento, entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y 

demás entes de derecho público dependientes de las administraciones públicas) en hacer sus pagos, 

reflejando  igualmente  su  pendiente  de  pago  acumulado.

De esta forma, el periodo medio de pago global estará compuesto de los períodos medios de pago 

del Ayuntamiento y de cada una de sus entidades dependientes.

A su vez, el periodo medio de pago del Ayuntamiento y el de sus entidades dependientes será 

el resultado de ponderar el ratio de operaciones pagadas y el ratio de operaciones pendientes de 

pago.

SEXTO. El «ratio de operaciones pagadas», tal y como se indica en el artículo 5.2 del Real  
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Decreto 635/2014, es el indicador del número de días promedio que se ha tardado en realizar los  

pagos. Serán «número de días de pago» los días naturales transcurridos desde:

  la fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material de la  

obligación (incluido).

  la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes 

entregados o servicios prestados, hasta la fecha de pago material de la obligación (incluido).

  la  fecha de entrada de la  factura  en el  registro administrativo hasta  la  fecha de pago 

material de la obligación (incluido), cuando no resulte de aplicación un procedimiento de 

aceptación o comprobación de los bienes o servicios prestados, o la factura se reciba con 

posterioridad a la aprobación de la conformidad.

Con  esta  información,  el  cálculo  del  «ratio  de  operaciones  pagadas»  del  Ayuntamiento 

presenta los siguientes resultados:

 Importe total de pagos realizados: 37.7863,84 € 

 Ratio AYTO de operaciones pagadas: 4,35 días

SÉPTIMO. El «ratio de operaciones pendientes de pago», tal y como se indica en el artículo 

5.3 del Real Decreto 635/2014, es el indicador del número de días promedio de antigüedad de las 

operaciones pendientes de pago a final del mes o trimestre. Serán «número de días pendientes de 

pago» a los días naturales transcurridos desde:

  la fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta el último día del periodo al que  

se refieran los datos publicados.

  la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes 

entregados o servicios prestados, hasta el último día del periodo al que se refieran los datos 

publicados.

  la  fecha de entrada de la  factura  en el  registro administrativo hasta  el  último día  del 

periodo al que se refieran los datos publicados, cuando o bien no resulte de aplicación un 

procedimiento  de  aceptación  o  comprobación  de  los  bienes  o  servicios  prestados,  o  la 

factura se reciba con posterioridad a la aprobación de la conformidad.

Con  esta  información,  el  cálculo  del  «ratio  de  operaciones  pendientes  de  pago»  del 

Ayuntamiento presenta los siguientes resultados:

 Importe total de op. pendientes de pago 5.489,08 €

 Ratio AYTO de operaciones pendientes de pago: 118,43 días.
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OCTAVO.  El  «periodo  medio  de  pago»  del  Ayuntamiento,  tal  y  como se  indica  en  el 

artículo 5.1 del Real Decreto 635/2014 es el indicador del número de días promedio que se ha 

tardado en realizar los pagos, sumándole el efecto de los retrasos en el pago de la deuda comercial. 

En base a los cálculos precedentes el  «periodo medio de pago» del  Ayuntamiento presenta los 

siguientes resultados:

 PERIODO MEDIO DE PAGO AYTO: 18,83 días

NOVENO. Los cálculos recogidos en este informe deberán remitirse[3] , en todo caso, al Ministerio 

de Hacienda.

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente:

x Con efectos informativos

Con las siguientes observaciones al expediente: ____________________________

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

[3. Esta remisión se hará por vía telemática a través de la aplicación de captura que se habilita al efecto en la OVEELL.
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Expediente nº: 2025/408040/005/986/00002
Denominación: PMP trimestral 2025

Procedimiento: PMP 3º trimestre 2025

Esta  Intervención,  en  virtud  de  las  atribuciones  de  control  citadas  y  establecidas  en  el 

artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el  

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 

28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).6º del Real Decreto 

128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente:

INFORME

PRIMERO. El período medio de pago definido en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, 

por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las  

Administraciones  Públicas,  mide  el  retraso  en  el  pago  de  la  deuda  comercial  en  términos 

económicos, como indicador distinto respecto del periodo legal de pago establecido en la normativa 

de contratación pública aplicable, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen  

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Así visto, y tal y como ordena el artículo 6.2 de dicho Real Decreto, las Corporaciones  

Locales  deben  remitir  al  Ministerio  de  Hacienda  así  como  publicar  de  manera  periódica  la 

información relativa a su período medio de pago a proveedores, PMP, referido al trimestre anterior:

5. El período medio de pago global a proveedores trimestral, y su serie histórica.

6. El período medio de pago trimestral, y su serie histórica.

7. La ratio de operaciones pagadas trimestral de cada entidad y su serie histórica.

8. La ratio de operaciones pendientes de pago, trimestral, de cada entidad y su serie 

histórica.

La información relativa a su PMP, se publicará a su vez, en el portal web de la Entidad 

Local.

SEGUNDO. Legislación aplicable:

4. El Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 

cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las 

condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, 
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previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 

Sostenibilidad Financiera.

5. Artículos  2.1,  2.2,  4,  6,  8  y  18  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

6. El artículos 11.bis y 16.6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se  

desarrollan las  obligaciones de suministro de información previstas  en la  Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

TERCERO. De conformidad con el artículo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el 

periodo medio de pago a proveedores, se deberán tener en cuenta:

3. Las facturas expedidas desde el 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de 

facturas o sistema equivalente.

4. Las certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir del 1 de enero de 2014.

CUARTO.  De  conformidad  con  el  artículo  3.2  del  Real  Decreto  635/2014,  quedarán 

excluidas del cálculo del periodo medio de pago a proveedores:

4. Las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la consideración de 

Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad nacional

5. Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la financiación de los pagos a 

proveedores.

6. Las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención como consecuencia de 

embargos, mandamientos de ejecución, procedimientos administrativos de compensación o 

actos análogos dictados por órganos judiciales o administrativos.

QUINTO. El periodo medio de pago de la Entidad Local será un indicador global (PMPG) 

que refleje el tiempo que tardan todas sus entidades incluidas en el artículo 2 de la Ley Orgánica  

2/2012, de 27 de abril (Ayuntamiento, entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y 

demás entes de derecho público dependientes de las administraciones públicas) en hacer sus pagos, 

reflejando  igualmente  su  pendiente  de  pago  acumulado.

De esta forma, el periodo medio de pago global estará compuesto de los períodos medios de pago 

del Ayuntamiento y de cada una de sus entidades dependientes.

A su vez, el periodo medio de pago del Ayuntamiento y el de sus entidades dependientes será 

el resultado de ponderar el ratio de operaciones pagadas y el ratio de operaciones pendientes de 

pago.

SEXTO. El «ratio de operaciones pagadas», tal y como se indica en el artículo 5.2 del Real  

Código Seguro De
Verificación

5rLirvZSu7q5UzNVWogssg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elena Tijeras Martinez - Alcaldesa de Santa Cruz de Marchena Firmado 27/01/2026 13:33:51

Ismael Torres Miras - Secretario Interventor Ayto Santa Cruz de Marchena Firmado 27/01/2026 12:14:12

Observaciones Página 11/16

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/5rLirvZSu7q5UzNVWogssg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/5rLirvZSu7q5UzNVWogssg==


AYUNTAMIENTO
DE

SANTA CRUZ DE MARCHENA
 04568 (ALMERÍA)

Decreto 635/2014, es el indicador del número de días promedio que se ha tardado en realizar los  

pagos. Serán «número de días de pago» los días naturales transcurridos desde:

  la fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material de la  

obligación (incluido).

  la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes 

entregados o servicios prestados, hasta la fecha de pago material de la obligación (incluido).

  la  fecha de entrada de la  factura  en el  registro administrativo hasta  la  fecha de pago 

material de la obligación (incluido), cuando no resulte de aplicación un procedimiento de 

aceptación o comprobación de los bienes o servicios prestados, o la factura se reciba con 

posterioridad a la aprobación de la conformidad.

Con  esta  información,  el  cálculo  del  «ratio  de  operaciones  pagadas»  del  Ayuntamiento 

presenta los siguientes resultados:

 Importe total de pagos realizados: 51.074,21 € 

 Ratio AYTO de operaciones pagadas: 2,10 días

SÉPTIMO. El «ratio de operaciones pendientes de pago», tal y como se indica en el artículo 

5.3 del Real Decreto 635/2014, es el indicador del número de días promedio de antigüedad de las 

operaciones pendientes de pago a final del mes o trimestre. Serán «número de días pendientes de 

pago» a los días naturales transcurridos desde:

  la fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta el último día del periodo al que  

se refieran los datos publicados.

  la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes 

entregados o servicios prestados, hasta el último día del periodo al que se refieran los datos 

publicados.

  la  fecha de entrada de la  factura  en el  registro administrativo hasta  el  último día  del 

periodo al que se refieran los datos publicados, cuando o bien no resulte de aplicación un 

procedimiento  de  aceptación  o  comprobación  de  los  bienes  o  servicios  prestados,  o  la 

factura se reciba con posterioridad a la aprobación de la conformidad.

Con  esta  información,  el  cálculo  del  «ratio  de  operaciones  pendientes  de  pago»  del 

Ayuntamiento presenta los siguientes resultados:

 Importe total de op. pendientes de pago 1.599,64 €

 Ratio AYTO de operaciones pendientes de pago: 10,86 días.
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OCTAVO.  El  «periodo  medio  de  pago»  del  Ayuntamiento,  tal  y  como se  indica  en  el 

artículo 5.1 del Real Decreto 635/2014 es el indicador del número de días promedio que se ha 

tardado en realizar los pagos, sumándole el efecto de los retrasos en el pago de la deuda comercial. 

En base a los cálculos precedentes el  «periodo medio de pago» del  Ayuntamiento presenta los 

siguientes resultados:

 PERIODO MEDIO DE PAGO AYTO: 2,37 días

NOVENO. Los cálculos recogidos en este informe deberán remitirse[3] , en todo caso, al Ministerio 

de Hacienda.

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente:

x Con efectos informativos

Con las siguientes observaciones al expediente: ____________________________

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

CUARTO:  DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES DE 

ALCALDÍA:

 Las resoluciones emitidas por dicha Alcaldía en el periodo comprendido entre la convocatoria del anterior 

pleno y la del actual:

FECHA
N.º 

RESOLUCIÓN
ASUNTO

CÓDIGO 
EXPEDIENTE

15/07/2025 38/2025
LICITACIÓN BARRA FIESTAS 
PATRONALES SAN AGUSTÍN 2025

2025/408040/007-
507/00001

17/07/2025 39/2025

COORDINACIÓN SEGURIDAD Y 
SALUD INVERSIONES 2025, CM 
15/2025 FERNANDO MATILLA 
GALINDO

2025/408040/006-
305/00010

22/07/2025 40/2025
PAGO  A  JUSTIFICAR  FIESTAS 
PATRONALES 2025

2025/408040/005-
960/00002 

29/07/2025 41/2025
DIETAS ASISTENCIA CONCEJALES 
PLN 02/2025 CELEBRADO 18 JULIO 
2025

2025/408040/900-
349/00002

29/07/2025 42/2025 APROBACIÓN  RETRIBUCIONES 2025/408040/005-
[3. Esta remisión se hará por vía telemática a través de la aplicación de captura que se habilita al efecto en la OVEELL.
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PERSONAL MUNICIPAL JULIO 2025 904/00007

29/07/2025 43/2025
ILUMINACIÓN FIESTAS PATRONALES 
2025 CM 16/2025 LUIS FRANCISCO 
GARCÍA CORTÉS 

2025/40840/006-
305/00011

18/08/2025 44/2025

ACTUACIÓN  SPANGLISH COVER 
BAND- FIESTAS PATRONALES 2025, 
CM 17/2025 JOSÉ ANTONIO QUESADA 
FERNÁNDEZ

2025/408040/006-
305/00012

19/08/2025 45/2025

ACTUACIÓN BANDA DE MÚSICA DE 
ALHABIA, FIESTAS PATRONALES 
2025, CM 18/2025 ASOCIACIÓN 
CULTURAL NUESTRA SEÑORA DE LA 
VISITACIÓN

2025/408040/006-
305/00013

22/08/2025 46/2025
APROBACIÓN  RETRIBUCIONES 
PERSONAL MUNICIPAL AGOSTO 2025

2025/408040/005-
904/00008

25/08/2025 47/2025
DEVOLUCIÓN SAD ANTONIO ABAD 
GARCÍA

2025/408040/005-
002/00002

15/09/2025 48/2025
APROBACIÓN DOCUMENTACIÓN DE 
GESTIÓN PREVENTIVA PFEA 2025 
EMPLEO ESTABLE

16/09/2025 49/2025
APROBACIÓN OBRA PFEA 2025 
EMPLEO ESTABLE 

18/09/2025 50/2025
REAPRACIÓN DE AVERIA DE AGUA EN 
BARRANCO, CM 19/2025 LUIS 
FRANCISCO GARCÍA CORTÉS

2025/408040/006-
005/00006

26/09/2025 51/2025
APROBACIÓN  RETRIBUCIONES 
PERSONAL  MUNICIPAL  SEPTIEMBRE 
2025

2025/408040/005-
904/00009

29/09/2025 52/2025

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
ENTRE APLICACIONES DE GASTOS 
DE LA MISMA ÁREA DE GASTO O QUE 
AFECTEN A ALTAS O BAJAS DE 
CRÉDITOS DE PERSONAL MC 01/2025

2025/408040/005-
921/00001

08/10/2025 53/2025
PAGO A JUSTIFICAR JORNADA 
PAINTBALL 2025

2025/408040/005-
960/00003

08/10/2025 54/2025
CONCESIÓN SUBVENCIÓN ASOC. 
CULTURAL ROMEROS SANTO CRISTO 
DE LA CARIDAD 2025

2025/408040/850-
100/00003

17/10/2025 55/2025
CONTRATACIÓN  OFICIAL  SERVICIOS 
MÚLTIPLES

2025/408040/900-
160/00001

30/10/2025 56/2025
APROBACIÓN  RETRIBUCIONES 
PERSONAL  MUNICIPAL  OCTUBRE 
2025

2025/408040/005-
904/00010

06/11/2025 57/2025
SOLICITUD  PROGRAMA  ACTIVA-T 
JOVEN JUNTA DE ANDALUCÍA

2025/408040/850-
500/00003

06/11/2025 58/2025
ARREGLO Y MEJORA DEL SENDERO 
LOMA DE LOS BELTRANES, CM 
21/2025 CRISTIAN SORIA SÁNCHEZ

2025/408040/006-
005/00008

12/11/2025 59/2025
SOTERRAMIENTO ALUMBRADO 
PÚBLICO EN C/ GRANADA, JARDÍN DE 
LA ERMITA, CM 22/2025 LUIS 

2025/408040/006-
005/00009

Código Seguro De
Verificación

5rLirvZSu7q5UzNVWogssg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elena Tijeras Martinez - Alcaldesa de Santa Cruz de Marchena Firmado 27/01/2026 13:33:51

Ismael Torres Miras - Secretario Interventor Ayto Santa Cruz de Marchena Firmado 27/01/2026 12:14:12

Observaciones Página 14/16

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/5rLirvZSu7q5UzNVWogssg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/5rLirvZSu7q5UzNVWogssg==


AYUNTAMIENTO
DE

SANTA CRUZ DE MARCHENA
 04568 (ALMERÍA)

FRANCISCO GARCÍA CORTÉS

17/11/2025

60/2025

CONSTRUCCIÓN DE NICHOS EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL  (SUBV. 
PCEM 2024-2026)CM 20/2025 ESENYA 
OYS S.L.

2025/408040/006-
005/00007

17/11/2025 61/2025
SUBVENCIÓN IGLESIA SAN AGUSTÍN 
DE HIPONA 2025

2025/408040/850-
100/00004

25/11/2025 62/2025
APROBACIÓN  RETRIBUCIONES 
PERSONAL  MUNICIPAL  NOVIEMBRE 
2025

2025/408040/005-
904/00011

27/11/2025 63/2025
ADQUISICIÓN DECORACIÓN 
NAVIDEÑA, CM 23/2025 IL COVÍA 
BARCELONA S.L.

2025/408040/SU-
ME-VAR/00001

04/12/2025 64/2025
MEJORA SANEAMIENTO Y 
ABASTECIMIENTO CALLE UMBRÍA- CM 
24/2025 GIALFA ALMERÍA S.L.

2024/408040/006-
005/00010

22/12/2025 65/2025
PAGO A JUSTIFICAR NAVIDAD 2025

2025/408040/005-
960/00004

23/12/2025 66/2025
APROBACIÓN  RETRIBUCIONES 
PERSONAL  MUNICIPAL  DICIEMBRE 
2025

2025/408040/005-
904/00012

23/12/2025 67/2025
MODIFICACION DE CRÉDITOS 10/2025 
PLAN ACTIVA T JOVEN

2025/408040/850-
500/00003

30/12/2025 68/2025
CM 25/2025 SUSTITUCION DE 
BARANDILLA METÁLICA OBRA PFEA 
RG 2025-2026

2025/408040/RS-
CO-VAR/0001

19/01/20
25

01/2026

APROBACIÓN DE PROYECTO DE OBRA 
GRAN SENDA DE LA ALPUJARRA 
ALMERIENSE A SU PASO POR SANTA 
CRUZ DE MARCHENA

2025/408040/003-
125/00001

21/01/20
25

02/2026 CONVOCATORIA PLN 01/2026
2026/408040/950-

021/00001

QUINTO: Mociones fuera del orden del día:

No se presenta ninguna.

NOVENO:  Ruegos y preguntas.

Por el  concejal  socialista  se  hace una sugerencia  en el  sentido de crear  una comisión de 
festejos. Debería haber un grupo de personas que con tiempo gestionen todo. He oído críticas 
que si para Reyes había poca gente. Creo que podría ser positivo. Habría que buscar un grupo 
que organizaran todo. Elena no puede encargarse de todo.
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Por la Alcaldía se valora como positiva la propuesta siempre que la gente se involuvrfe, pero la 
verdad es que últimamente la gente tiene cada vez menos ganas de participar.

Por el concejal socialista se manfiesta que tenemos que remar todos juntos por el beneficio del 
pueblo, habría que implicar a los vecinos.

Por D. Felipe González se indica que se puede intentar, que se publicita todo pero la gente cada 
vez viene nenos.

Por  el  concejal  socialista  se  felicita  a  la  Alcaldía  por  la  contratación  del  oficial  de  SSMM, 
indicando que es muy trabajador, serio y que está haciendo un buen trabajo y que estaría 
deacuerdo en seguir contratándolo.

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, Dª. Elena Tijeras 

Martínez, Alcaldesa-Presidenta levanta la Sesión siendo las once horas y treinta y cinco minu-

tos de lo cual como Secretario doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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